
 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

 
 
 
 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 28 de septiembre de 2023, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 009. 
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RV: RADICACION: 04-2021-00032 - APORTANDO LIQUIDACION DE LOS CREDITOS
Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/09/2023 16:44
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: JAIRO ENRIQUE PINZON RODRIGUEZ <pinabogados@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de sep�embre de 2023 16:38
Para: Secretaría Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecución Sentencias - Valle del Cauca - Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: creajulie-2006@hotmail.com <creajulie-2006@hotmail.com>
Asunto: RADICACION: 04-2021-00032 - APORTANDO LIQUIDACION DE LOS CREDITOS
 

Cordial saludo

Adjunto escrito y Liquidación de los Créditos cobrados dentro del Proceso en referencia, en
quince (15) folios.

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
JUZGADO ORIGEN:04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DTE: GLORIA AMPARO PINZON RODRIGUEZ
DDO: JULIA ANATILDE GONZALEZ ANGULO
RAD: 2021-00032

Atentamente,

JAIRO ENRIQUE PINZÓN RODRIGUEZ
Abogado & Asociados
Magister-Derecho Empresarial
Carrera 4 No. 11-45, Oficina 716
Ed. Banco de Bogotá
Tel: 8892148 - 8831904
Movil: 3104582166
pinabogados@gmail.com
Cali, Colombia

La información contenida en este mensaje, es confidencial y privada y se encuentra protegida bajo la reserva profesional del Abogado.
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 28 de septiembre de 2023, se fija en lugar visible de 
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición, visible en la carpeta del 
Cuaderno Principal ID 26. 
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RV: Memorial proceso radicación 2014-00191 septiembre 12 del 2023
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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Mar 12/09/2023 14:25

2 archivos adjuntos (1 MB)
12 de septiembre del 2023.pdf; anexo avaluo.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Hector Restrepo <hectorfabio1951@gmail.com>
Enviado: martes, 12 de sep�embre de 2023 13:59
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial proceso radicación 2014-00191 sep�embre 12 del 2023
 
SEÑORA
JUEZ TERCERA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL DEL CIRCUITO.
E.                                                      S.                                                         D.
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO DE LA SOCIEDAD HURTADO
RAMÍREZ Y CIA S EN C. CONTRA CESAR OSWALDO QUIROGA ROJAS.
ORIGEN: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
RADICACIÓN: 2014-00191.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


12/9/23, 14:26 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQALk5a7gI2H9HjcsIgz8TSgU%3D 2/2

 

En mi condición de apoderado judicial de la sociedad demandante en el proceso ejecutivo de la referencia,
comedidamente me permito adjuntar memorial.

Cali, 12 de septiembre del 2023.

Señora Juez, atentamente,

 

HÉCTOR FABIO RESTREPO CAMPO.
T. P. 14.002 del C. S. de la Judicatura.
Correo electrónico: hectorfabio1951@gmail.com
Teléfonos: 315 2925595 – 602 8932787

mailto:hectorfabio1951@gmail.com
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SEÑORA  

JUEZ TERCERA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL DEL CIRCUITO. 

E.                                                      S.                                                         D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO DE LA SOCIEDAD 

HURTADO RAMÍREZ Y CIA S EN C. CONTRA CESAR OSWALDO QUIROGA ROJAS. 

ORIGEN: JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

RADICACIÓN: 2014-00191. 

 

En mi condición de apoderado judicial de la sociedad demandante en el proceso 

ejecutivo de la referencia, comedidamente me permito interponer recurso de reposición 

contra su auto número 1784 del 7 de septiembre del 2023, notificado el 12 de 

septiembre del año en curso, con el objeto de solicitarle la revocatoria de lo ordenado 

en los numerales 4 y 5 de la providencia objeto de este recurso. 

Fundamento el recurso de reposición que interpongo por medio de este escrito, en las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERA. – En memorial de fecha 25 de agosto del 2023, presenté el avalúo del bien 

inmueble, objeto de la hipoteca, debidamente embargado y secuestrado, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del Artículo 444 del C.G.P., para lo cual 

me permití adjuntar el certificado de inscripción catastral 38586 de fecha 19 de julio del 

2023, donde consta el valor del avalúo catastral, el cual me permito volver a adjuntar. 

SEGUNDA. - En el mismo memorial, comedidamente le solicité señalar fecha para la 

diligencia de remate del bien inmueble embargado, secuestrado, y avaluado por medio 

de ese mismo memorial. 

TERCERA. – En relación con el avalúo presentado, y la solicitud para señalamiento de la 

fecha de remate, el Juzgado no hizo ningún pronunciamiento en el auto recurrido. 

CUARTA. – Habiendo aportado la certificación de avalúo catastral por la vigencia del año 

2023, considero completamente innecesaria las decisiones adoptadas en los numerales 

4 y 5 del auto materia de este recurso de reposición parcial. 



2 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al 

Despacho, revocar los numerales 4 y 5 del auto número 1784 de fecha 7 de septiembre 

del 2023, y en su lugar, señalar fecha y hora para la diligencia de remate, tal como lo 

dispone el Artículo 448 del C.G.P. 

Cali, 12 de septiembre del 2023. 

Señora Juez, atentamente, 

 

HÉCTOR FABIO RESTREPO CAMPO. 

T. P. 14.002 del C. S. de la Judicatura. 

Correo electrónico: hectorfabio1951@gmail.com 

Teléfonos: 315 2925595 – 602 8932787 
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CERTIFICADO INSCRIPCÉN CATASTRAL NO. 38586
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SANTIACO D[ CALI
FtrA¡¡?Alrtrlü aLlrii§$nRA¡ rllú

D[ mil{f{oÁ

Anexo I

No. de
Documento

Tipo
Documento

de
ldentificación

Propietario(s) o Poseedor(s)
Nombre(s) -Apellido(s) / Razón social

Clave
Yo Partic

CC 1 67690524 100o/oOUIROGA ROJAS CESAR OSWALDO

No. Titulo Fecha Titulo Notaria/Juzgado
u Otros

Ciudad Fecha Registro No. Matricula
lnmobiliaria:

3335 28109t2007 12 CALI 11t10t2007 570497

Información Física lnformación Económica
Avalúo catastral: $1,011,191,000
Año de Vigencia: 2023

Número Predial Nacional: 760010100020900630015000000015

Resolución No: S 7433
Fecha de la Resolución:.3011212022

Dirección Predio:
AV2D#24NORTE-161
Estrato: 4 fipo de Predio: CONST.

Total Área terreno 1m2¡: ztS

Total Área Construcción (m2): 865

Destino
Económico

3 HABITACIONAL EN NPH <= 3 PISOS
I14 COIVERCIO EN CORREDOR COMERCIAL
EN NPH
712 VIVIENDAS O LOCALES DESTINADOS A
USO DE BODEGAS O DEPOSITO EN NPH

no constituye
que pretenda

título de dominio, ni sanea los vicios
tener mejor d,)recho a la propiedad o

La elen catastro
adolezca titulación lao del no como con elque presenlada posesión v puede alegarse excepcton

del redio"

Expedido en Santiago de Cali a los 19 dÍas del mes de jullo del año 2023

EDI,UT,.J ALBERTÜ FEREA§E
Subdi ¡ector de Deparlamentn .Admi ni strati,,,,r

Elaboró: fulirian Canlillo Frgueroa
Código de seguridad: 38586

(lnstruccióñAdministrativaConjunta|GACNo.0l,SNRNo'11-20deMayo/20'10)

Este certificado NO es valido sin estampilles pará cuelquier trámite.

Sant ago de Cali.

¡out:blank 1t1

interesado,



RECIBO OFIGIAL DE PAGO DE ESTAMPILLAS DISTRITALES
ALC¡TDh bE

SANÍIACO DE CALI

GESTIÓN DE HACIENDA PUBLICA
GESTIÓN TRIBUTARIA

FECHA EXPEDICIÓN
DIA MESANO

19-07-2023

FECHA VENCIMIENTO
DIA MESAÑO

31-07-2023

RECIBO OFICIAL No

333301 542663

CORREO ELECTRONICONONlBRES DEL CONTRIBUYENTE

JAIRO HURTDO RAMIREZ

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERo DE IDENTIFICACIÓN

19175778

DV VALOR CONTRATO O REGISTRO

0

TELÉFONO

CC

ORGANISNTO

SUBDIRECCION DE CATASTRO t\¡UN ICIPAL

ESTAMPILLAS

Recibo oficial Número:
333301 542663

ACTO Y/O DOCUMENTO
CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y NO PROPIEDAD

u
FzU
l6
&.
f-zo
U

Puede reallzar el pago en efectivo o cheque de gerencia a nombre del Municipio Santiago de Cali

Nit 890.399.011-3 en las oficinas de los siguientes bancos: Banco de Bogotá, Banco de 0ccidente,
Banco GNB Sudamens, AV Villas y Popular

CODIGO CONCEPTO VALOR

012 PRODESARROLLO MUNICIPAL 1,700
069 PROCULTURA IUUNICIPAL ii.= , ':::::'' !!:i (.*I 2,500

xárés!*¡4ñrI 0

l" r# J$t_.?{t1 I 0

0

TOTAL 4,200

0691 689780968804

01 216E9780968802

700

E.
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